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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, 
numeral 9 de la Constitución Política, y la Ordenanza 31 de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el inciso final del artículo 26 de la Ordenanza 31 del 24 de noviembre 2021, 
"SOBRE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL AÑO 2022", faculta al Gobernador para efectuar por acto administrativo 
idóneo las adiciones, traslados y reducciones de recursos de destinación específica en 
cualquier momento de la vigencia. 

Que el Director Administrativo y Financiero de la Secretaría Seccional de Salud y 
Protección Social de Antioquia, certificó el 4 de abril de 2022, recursos de transferidos 
por la Nación, que serán destinados exclusivamente a la financiación de los servicios 
de asistencia médico psiquiátrica y social, así como la rehabilitación de la población 
inimputable del país por trastorno mental con medida de seguridad, consistente en la 
internación en establecimiento psiquiátrico, asignando un valor total a la Secretaría 
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia la suma $3.170.397.000; 
mediante el recibo de caja N° 4700094809 del 25 de marzo del 2022, con presupuesto 
inicial del programa inimputables para la vigencia 2022, se asignó la suma de 
$2.508.926.000, por lo tanto se hace necesario adicionar al presupuesto la suma de $ 
661.471.000. para completar el valor total. 

Que la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, mediante 
oficio con radicado No. 2022020018990 del 6 de abril de 2022, solicitó a la Contadora 
General del Departamento de Antioquia, expedir certificación de ingresos, para 
adicionar al presupuesto de la vigencia 2022, en la suma de $ 661.471 .000. 

Que con fundamento en él artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y 
sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del Departamento, certificó la 
disponibilidad de los recursos a incorporar al presupuesto General del Departamento 
de la vigencia 2022, mediante radicado No.2022020019443 del 8 de abril del 2022. 

Que la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, solicitó 
concepto favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con 
radicado No.2022020024293 del 12 de mayo del 2022. 

Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable al 
Director de Presupuesto, mediante oficio con radicado No.2022020024544 del 16 de 
mayo del 2022. 

g. El objetivo de este decreto es incorporar recursos con la finalidad de cumplir con el 
compromiso de garantizar la prestación de servicios de salud para la población a 
cargo del Departamento de Antioquia. 

BJIMENEZZ 



PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALINA NARANJO AGUIRRE 
retaria de Hacienda 

BJIMENEZZ 

DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro Pospre Área Elemento Valor Proyecto 
Gestor FUT Func. PEP 

Programa Inimputables Nación- 

0-013152 0-013152 
 

131D 0 999999 $661.471.000 
Campaña. y control 

008-01-01    tntituberculosis 

TOTAL $661.471.000 

Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la Secretaría 
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro  
Gestor 

Pospr  
eFUT 

Área Func. Elemento 
PEP 

Valor Proyecto 

Compromiso de Garantizar 
la Prestación de Servicios 

0-013152 131D 2-3 C19062 010083 $661.471.000 de Salud para la Población 
a cargo del 

Departamento de Antioquia. 

TOTAL $661.471.000  

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín a los, 

JUAN  GUI 
Secretan 

1 NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó Guillermo\eó/Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 13/). jL'ZL 
Revisó evisión Juridica Despacho Hacienda COWAOI15 -1510 -1079U 
Revisó y aprobó iana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera t v i O Z02,1  
Vo.Bo. David Andrés Ospina Saldarrisga; Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico' (/ 5 ¿ ¿ 
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